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CIRCULAR nº 12– 2008/2009
FASE FINAL 3ª BENJAMIN Fútbol Sala
Emparejamiento de eliminatoria de ascenso
	30 mayo
	y
	6 de junio

	6º mejor 2º
	contra
	1º mejor 1º

	5º mejor 2º
	contra
	2º mejor 1º

	4º mejor 2º
	contra
	3º mejor 1º

	3º mejor 2º
	contra
	4º mejor 1º

	2º mejor 2º
	contra
	5º mejor 1º

	1º mejor 2º
	contra
	6º mejor 1º

	10º mejor 1º
	contra
	7º mejor 1º

	9º mejor 1º
	contra
	8º mejor 1º


DESEMPATES: Al final de estos segundos partidos, deberá de resultar un vencedor de la eliminatoria, por lo que si se produjese empate a tantos marcados, computándose ambos encuentros, se declarará vencedor al que hubiera marcado más goles en el terreno de juego del adversario. De persistir la igualada se procederá a prorrogar el encuentro por tiempo de 10 minutos, dividido en dos partes de cinco, sin descanso entre ambas y previo sorteo para la elección de campo. En  el bien entendido que será de aplicación la regla referente a que un eventual empate a goles, marcados en el transcurso de dicho tiempo suplementario, se dilucidará a favor del equipo visitante. 

Si expirada la prórroga persistiera el empate, se procederá al lanzamiento de una serie de tres penaltis por equipo, en una portería común, alternándose uno y otro en su ejecución, y previo sorteo para determinar quien comienza los lanzamientos.  Se proclamará vencedor el equipo que consiga más tantos. 

De persistir el empate se continuará lanzando penaltis por jugadores diferentes a los que intervinieron en la serie anterior, en idéntico orden, y alternativamente uno por equipo, hasta que, habiendo efectuado los mismos lanzamientos, uno de ellos haya marcado un tanto más que su oponente. 

En los lanzamientos de penaltis solamente intervendrán los jugadores, que estando inscritos en el acta del partido, no hayan sido descalificados, expulsados o retirados del juego (Art. 261).

Lo que se comunica para conocimiento general a los efectos oportunos.

Gijón, 15 de abril de 2009
REAL FEDERACIÓN DE FÚTBOL

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

[image: image4]
El Secretario General
